
 

 
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA  Nº  7423 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

       O R DE NA NZ A  

 

Art. 1º).- CRÉASE el “PROGRAMA DE DETECCIÓN TEMPRANA DE PERSONAS 

CON CONDICIÓN GENERALIZADA DEL DESARROLLO O CONDICIÓN 

DEL ESPECTRO AUTISTA (CGD - CEA)” en el ámbito de la Municipalidad de 

San Francisco.  

 

Art. 2º).-  Serán objetivos generales del Programa:  

a) Detectar precozmente CGD - CEA. 

b) Crear con fines estadísticos un Registro de personas con CGD - CEA. 

  

Art. 3º).- Serán objetivos particulares del Programa: 

a)   Capacitar a integrantes de los equipos de salud en la temática. 

b)  Realizar campañas de sensibilización a la población sobre pautas de 

desarrollo infantil y la importancia del control de salud en niños y niñas. 

c) Capacitar a docentes y cuidadoras de guarderías municipales en la detección 

de signos de alarma. 

d) Incorporar al control de salud de niños y niñas los cuestionarios y test 

específicos sobre la materia. 

 

Art. 4º).- En el marco del Programa y a los efectos de la consecución de los objetivos 

generales y particulares propuestos, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá 

suscribir Convenios con Institutos, Universidades u otros entes públicos o 

privados especializados en la materia. 

 

Art. 5º).- La Secretaría de Salud será Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza, y 

tendrá a su cargo el diseño, la determinación de los contenidos y acciones, la 

difusión y la implementación del Programa. 

 

Art. 6º).- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Economía, 

podrá efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes para afrontar 

las erogaciones que demande la ejecución del Programa. 

 

Art. 7º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós.- 

      

 

    

 Dr. Juan Martín Losano                    Dr. Gustavo Javier Klein                            

     Secretario H.C.D.                              Presidente  H.C.D. 


